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CONTIENE

ACUERDO No. 2916 DE 2005 1
“Por medio del cual se formula ante Sala Plena del Honorable Consejo de Estado, la lista
de candidatos a Magistrado, destinada a proveer el cargo de Magistrado de la Sección
Primera.”

ACUERDO No. 2917 DE 2005 1
“Por medio del cual se formula ante la Sala Plena de la Honorable Corte Suprema de
Justicia, la lista de candidatos a Magistrado, destinada a proveer el cargo de Magistrado
de la Sala de Casación Penal.”

ACUERDO No. 2918 DE 2005 2
“Por el cual se aclara el término de vigencia de la medida de depuración adoptada por el
Acuerdo 2776 de 2004.”

ACUERDO No. 2919 DE 2005 3
“Por el cual se aclara el término de vigencia de la medida de depuración adoptada por el
Acuerdo 2781 de 2004.”
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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2916 DE 2005

(Mayo 11)

“Por medio del cual se formula ante Sala
Plena del Honorable Consejo de Estado, la

lista de candidatos a Magistrado, destinada a
proveer el cargo de Magistrado de la Sección

Primera.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Acuerdo No. 2859 de 2005,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Sala Ple-
na del Honorable Consejo de Estado, la lista de
candidatos a Magistrado, destinada a proveer el
cargo de Magistrado de la Sección Primera, en
reemplazo de la doctora OLGA INES NAVARRETE
BARRERO:

1. ALVARADO ARDILA VICTOR HERNANDO
2. BRICEÑO DE VALENCIA MARTHA TERESA
3. GARCIA GONZALEZ MARIA ELIZABETH
4. GUERRERO DE ESCOBAR MYRIAM
5. HERNANDEZ DE ALBARRACIN MARGARITA
6. HOYOS LEMUS FELIX FRANCISCO
7. LAGUADO MONSALVE DARIO

8. MARTINEZ BUSTAMANTE OSCAR FERNANDO
9. MARTINEZ QUINTERO BEATRIZ MARIA
10. MORENO RUBIO CARLOS ENRIQUE
11. REYES VEGA PEDRO LEONARDO
12. SANZ TOBON MARTHA SOFIA
13. SUAREZ ALBA JOSE AGUSTIN
14. TOBO RODRIGUEZ ISDUAR JAVIER
15. VARGAS AYALA GUILLERMO

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los once (11) días del
mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2917 DE 2005

(Mayo 11)

“Por medio del cual se formula ante la Sala
Plena de la Honorable Corte Suprema de Jus-

ticia, la lista de candidatos a Magistrado,
destinada a proveer el cargo de Magistrado

de la Sala de Casación Penal”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Acuerdo No. 2859 de 2005,
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ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Sala Ple-
na de la Honorable Corte Suprema de Justicia, la
lista de candidatos a Magistrado, destinada a pro-
veer el cargo de Magistrado de la Sala de Casa-
ción  Penal,  en  reemplazo del  doctor  HERMAN
GALAN CASTELLANOS:

1. AGUILAR LEON PEDRO ENRIQUE
2. ARAQUE DE NAVAS CANDIDA ROSA
3. BELTRAN MARQUEZ MARTHA AMPARO
4. CABALLERO DE NIEVES MORAIMA BEATRIZ
5. CANOSA SUAREZ PAULINA
6. ECHEVERRI QUINTANA EUDORO
7. GARCIA RIVERA AGUSTIN
8. GONZALEZ DE LEMOS MARIA DEL ROSARIO
9. GONZALEZ MONGUI PABLO ELIAS
10. GUTIERREZ RICAURTE HUMBERTO
11. JARAMILLO DIAZ JUAN GUILLERMO
12. LOPEZ DIAZ CLAUDIA
13. MALDONADO CALA FERNANDO ELIECER
14. OJITO PALMA JULIO ANTONIO
15. PINILLA COGOLLO RUBEN DARIO
16. REYES CUARTAS JOSE FERNANDO
17. RIOS QUINTANA HEBERTH ARMANDO
18. RUEDA SOTO MARCO ANTONIO
19. VERGARA PORTELA HUMBERTO
20. ZAPATA ORTIZ JAVIER DE JESUS

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los once (11) días del
mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2918 DE 2005

(Mayo 11)

“Por el cual se aclara el término de vigencia
de la medida de depuración adoptada por el

Acuerdo 2776 de 2004.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las consagradas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO 1°.- Aclarar  que, con el fin  de dar
unidad al proceso de depuración de causas para la
transición al Sistema Penal Acusatorio y su res-
pectiva verificación, el término de 3 meses esta-
blecido por el Acuerdo 2776 de 2004 empezará a
contarse cinco (5) días después del último envío de
expedientes por parte de la Dirección Seccional de
Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca,
es decir, a partir del día 20 de marzo de 2005.

ARTÍCULO 2°.- La anterior aclaración no obsta
para que los magistrados que hayan recibido pro-
cesos con anterioridad a tal fecha, los hayan fallado
en pleno uso de la competencia atribuida por el
Acuerdo por el Acuerdo 2776 de 2004.

ARTÍCULO 3°.- En el término aclarado mediante el
presente Acuerdo, los magistrados de depuración
deberán fallar la totalidad de procesos distribuidos.
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ARTÍCULO 4°.- El presente Acuerdo rige a partir
de la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del
mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2919 DE 2005

(Mayo 11)

“Por el cual se aclara el término de vigencia
de la medida de depuración adoptada por el

Acuerdo 2781 de 2004.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las consagradas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO 1°.- Aclarar  que, con el  fin de dar
unidad al proceso de depuración de causas para la
transición al Sistema Penal Acusatorio y su res-
pectiva verificación, el término de 3 meses esta-
blecido por el Acuerdo 2781 de 2004 empezará a

contarse cinco (5) días después del último envío de
expedientes por parte de la Dirección Seccional de
Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca,
es decir, a partir del día 20 de marzo de 2005.

ARTÍCULO 2°.- La anterior aclaración no obsta
para que los jueces municipales que hayan recibido
procesos con anterioridad a tal fecha, los hayan
fallado en pleno uso de la competencia atribuida
por el Acuerdo por el Acuerdo 2781 de 2004.

ARTÍCULO 3°.- En el término aclarado mediante el
presente Acuerdo, los juzgados penales o promis-
cuos municipales de depuración deberán fallar la
totalidad de procesos distribuidos.

ARTÍCULO 4°.- El presente Acuerdo rige a partir
de la fecha de su publicación en la Gaceta de la
Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los once (11) días del
mes de mayo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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